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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) continúa en Cowes, 
isla de Wight, sin novedad en su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan en esta Corte Su 
Majestad la Reina Doña María Cristina y demás per
sonas de la Augusta Real Familia.

LEY
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Qons- 

titución Rey de España;
A todos los que la presente vieren y entendieren, sa

bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo
siguiente:

Artículo 1.° El español que tomara las armas contra 
la Patria bajo banderas enemigas ó bajo las de quienes 
pugnaran por la independencia de una parte del terri
torio español será castigado con la pena de cadena tem
poral en su grado máximo á muerte.

Art. 2.° Los que de palabra, por escrito, por medio 
de la imprenta, grabado, estampas, alegorías, caricatu
ras, signos, gritos 6 alusiones, ultrajaren á la Nación, 
á su bandera, himno nacional ú otro emblema de su re
presentación serán castigados con la pena de prisión 
correccional.

En la misma pena incurrirán los que cometan iguales 
delitos contra las regiones, provincias, ciudades y pue
blos de España y sus banderas ó escudos.

Art, 3.° Los que de palabra ó por escrito, por medio 
de la imprenta, grabado ú otro medio mecánico de pu
blicación, en estampas, alegorías, caricaturas, emble
mas o alusiones, injurien ú ofendan clara ó encubierta
mente al Ejército 6 á la Armada ó á instituciones, ar
mas, clases 6 Cuerpos determinados del mismo, serán 
castigados con la pena de prisión correccional. Y con 
la do arresto mayor on sus grados medio y máximo á 
prisión correccional en su grado*mínimo, los que de 
palabra, por escrito, por la imprenta, el grabado úotro 
medio de publicación instigaren directamente, á la in
subordinación en institutos cumiados ó á apartarse del

cumplimiento de sus deberes militares á personas que 
sirvan ó estén llamadas á servir en las fuerzas naciona
les de tierra ó de mar.

Art. 4.° La apología de los delitos comprendidos en 
esta ley, y la de los delincuentes, se castigarán con la 
pena de arresto mayor.

Art. 5.° Los Tribunales ordinarios de derecho co
nocerán de las causas que se Instruyan por cualquiera 
de los delitos á que se refieren los artículos 1.°, 2.° 
y 4.° de esta ley, siempre que los encausados no perte
nezcan al Ejército de mar ó tierra y no incurrieren por 
el acto ejecutado en delito militar. De las causas á que 
se refiere el art. 3.° conocerán los Tribunales del fuero 
de Guerra y Marina.

Cuando se cometieren al mismo tiempo dos ó más 
delitos previstos en esta ley, pero sujetos á distintas 
jurisdicciones, cada una de éstas conocerá del que le 
sea respectivo.

El párrafo 1.° del caso 7.° del art. 7.° del Código de 
justicia militar y el núm. Í0 [del art. 7.° de la ley de 
Organización y Atribuciones de los Tribunales de Ma
rina quedan modificados en la siguiente forma:

a) Código de justicia ¡militar: -
«Art. 7.° Por razón del delito la jurisdicción de Gue

rra conoce de las causas que contra cualquiera persona 
se instruyan por.....

Séptimo. Los de atentado ó desacato á las Autori
dades militares, los de injuria y calumnia á éstas y á 
las Corporaciones ó colectividades del Ejército, cual
quiera que sea el medio empleado para cometer el de
lito, con inclusión de la imprenta, el grabado ú otro 
medio mecánico de publicación, siempre que dicho de
lito se refiera al ejercicio de destino ó mando militar, 
tienda á menoscabar su prestigio ó á relajar los víncu
los de disciplina y subordinación en los organismos ar
mados, y los de instigación á apartarse de sus deberes 
militares á quienes sirvan ó estén llamados á servir en 
aquella institución».

b) Ley de organización y atribuciones de los Tribu
nales de Marina:

«Art. 7.° Por razón del delito conocerá la jurisdic
ción de Marina en las causas que contra cualquier per
sona se instruyan por los siguientes:

10. Los de atentado y desacato á las Autoridades de 
Marina, los de injuria y calumnia á éstasñ á las Corpo

raciones ó colectividades de la Armada, cualquiera que 
sea el medio empleado para cometer el delito, con in
clusión de la imprenta, el grabado ú otro medio mecá
nico de publicación, siempre que dicho delito se refie
ra al ejercicio del destino ó mando militar, tienda á 
menoscabar su prestigio ó á relajar los vínculos de dis
ciplina y, subordinación en los organismos armados, y 
en los de instigación á apartarse de sus deberes mili
tares á quienes sirvan ó estén llamados á servir en las 
fuerzas navales.»

Art. 6.° En las| causas que según esta ley corres
ponda instruir y fallar á los Tribunales ordinarios de 
derecho, el Fiscal no podrá pedir el sobreseimiento sin 
previa consulta y autorización del Fiscal del Tribunal 
Supremo. Tampoco podrá retirar la acusación en el 
juicio oral sino en escrito fundado, previa consulta y 
autorización (si no asistiese al acto) del Fiscal de la 
Audiencia respectiva. En los casos en que habiendo 
sostenido la acusación la sentencia sea absolutoria, de
berá preparar el recurso de casación.

Art. 7.° Practicadas las diligencias precisas para 
comprobar la existencia del delito, sus circunstancias 
y responsabilidad de los culpables, se declarará con
cluso el sumario, aunque no hubiese terminado la ins
trucción de las piezas de prisión y de aseguramiento de 
responsabilidades pecuniarias, elevándose la causa á la 
Audiencia, con emplazamiento de las partes por térmi
no de cinco días.

La Sala continuará la tramitación de dichas piezas si 
no estuvieren terminadas.

Art. 8.° Confirmado, si así procede, el auto de ter
minación de sumario, se comunicará la causa inmedia
tamente por tres días al F is c a l, y después, por igual 
plazo, al acusador privado si hubiere comparecido.

Uno y otro solicitarán por escrito el sobreseimiento, 
la inhibición ó la apertura del juicio. En este último 
caso formularán además las conclusiones provisionales 
y articularán la prueba de que intenten valerse.

El plazo de tres día& concedido al Ministerio fiscal 
sólo se suspenderá, á instancia de éste, cuando se eleve 
consulta al Fiscal del Tribunal Supremo sobre la pro
cedencia de la pretensión de sobreseimiento y hasta 
que la consulta sea resuelta.

Art. 9.6 El término para preparar decurso de ca
sación por infracción dq ley será el do tres días, conta
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dos desde el siguiente, ul de la notificación de la sen
tencia.

El recurso de c^uebranta.miento de forma se interpon
drá en el mismo plazo, y en su caso á la vez que se 
anuncie el de infracción de ley.

Dentro deji término del emplazamiento, que será de 
diez días, ye interpondrá el recurso por infracción de 
ley si estraviera anunciado ó preparado. Ambos recur
sos, si se hubieran interpuesto, se sustanciarán conjun
tamente en el Tribunal Supremo, y los autos se pon
drán de manifiesto á las partes en los traslados que 
procedan.

El Tribunal Supremo sustanciará y resolverá estos re
cursos con preferencia á los demás, excepto los de pena 
de muerte, aun cuando sea en el período de vacaciones.

Art. 10. Dentro de los cinco días siguientes al de 
haberse puesto en ejecución la sentencia, en caso de 
condena, ó de ser firme la sentencia absolutoria, el 
Tribunal remitirá los autos originales á la Inspección 
especial de los servicios judiciales, á fin de que ésta los 
examine y manifieste por escrito, dentro de cinco días, 
á la Sala de gobierno del Tribunal Supremo cuanto se 
le ofrezca sobre regularidad en el funcionamiento de 
los Juzgados y Tribunales que hayan intervenido en , 
cada proceso, observancia de los términos y conducta 
del personal de justicia. En su vista, dicha Sala toma
rá las determinaciones que estime convenientes dentro 
de sus facultades, provocará la acción de los Presiden
tes de los Tribunales y de sus Salas de gobierno para 
el ejercicio de sus respectivas atribuciones y expondrá 
al Gobierno lo que además estime procedente.

Art. 11. Los procesos sobre delitos definidos en esta 
ley para cuya perpetración se haya utilizado la impren
ta, el grabado ú otro medio mecánico de publicidad, 
se dirigirán, cualquiera que sea la jurisdicción que de 
ellos conozca, contra la persona responsable, guardan
do el orden que establece el art. 14 del Código penal.

Para este efecto y los del art. 14 del Código penal, 
los Senadores ó Diputados, mientras el respectivo 
Cuerpo Colegislador no haya dejado expedita la acción 
judicial, serán equiparados á los exentos de responsabi
lidad criminal.

Los procedimientos para la persecución de los deli
tos á que se refieren los artículos 2.°, 3.° y 4.° de esta 
ley sólo podrán incoarse dentro de los tres meses des
pués de la fecha de su comisión.

Se entenderán sujetos á esta ley todos los impresos 
comprendidos en los artículos 2.° y 3.° de la ley devPo
licía de imprenta, con excepción de los libros.

Art. 12. Cuando se hubieren dictado tres autos de 
procesamiento por delitos de los definidos en esta ley 
y  cometidos por medio de la imprenta, el grabado ó 
cualquiera otra forma de publicación, ó en Asociaciones, 
por medio de discursos ó emblemas, podrá la Sala se
gunda del Tribunal Supremo, á instancia del Fiscal del 
mismo, y sea cualquiera la jurisdicción que haya cono
cido de los procesos, decretar la suspensión de las pu
blicaciones ó Asociaciones por un plazo menor de se
senta días, sin que sea obstáculo al ejercicio de esta fa
cultad el que se promueva cuestión de competencia des
pués de dictado el tercer procesamiento.

Si se hubieren dictado tres condenas por los expre
sados delitos, cometidos en una misma Asociación ó 
publicación, la propia Sala segunda del Tribunal Su
premo, á instancia del Fiscal del mismo, y sea cual
quiera la jurisdicción que haya conocido de los proce
sos, podrá decretar la disolución ó la supresión respec
tivamente de aquéllas.

La sustanciación para acordar la suspensión y supre
sión á que se refieren los dos párrafos precedentes se 
sujetará á la forma establecida para el recurso de revi
sión en el art. 959 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Art. 13. En todo lo que no sea objeto de disposición 
especial de ‘esta ley se estará respectivamente á lo 
pret '.eptuado en el Código penal, en la ley de Enjuicia
miento criminal del fuero ordinario y en las leyes pe
nales y de procedimientos del fuero de Guerra y del de 
Marii xa.

Art. 14. Quedan derogadas todas las disposiciones 
penales y  de procedimiento en cuanto se opongan á lo 
precepti xado expresamente en la presente ley.

Art. l n  La presente ley se aplicará en todas sus 
partes des de el día* siguiente de su inserción en la Ga
c e t a .

Por tantor
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo de mil nove
cientos seis.
El Presidente dcí Consejo de Ministros, ^  ^  R E Y

SfoglsnranSa Moret.

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, Vengo en 

decretar lo siguiente:
Artículo único. Quedan restablecidas en la provin

cia de Barcelona las garantías expresadas en los artícu
los 4.°, 5.°, 6.° y 9.° y párrafos 1.°, 2.° y 3.° del 13 de la 
Constitución de la Monarquía, que se suspendieron 
temporalmente por la ley de 29 de Noviembre último. 

Dado en Palacio á quince de Abril de mil novecientos
seis. . _ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Segism undo Aforet»

R E A L  ORDEN
Excmos. Sres.: Las circunstancias en que ha sido dis

cutida por las Cámaras la ley para la represión de los 
delitos contra la Patria y el Ejército; el carácter com
pletamente distinto que su examen ha revestido en cada 
una de las dos Cámaras; la atmósfera de apasionadas 
apreciaciones en que se la ha envuelto, llegándose á su
poner unas veces que iba encaminada contra las mani
festaciones de determinadas opiniones políticas, y otras 
que se dirigía contra tendencias especiales de algunas 
localidades, exigen que en el momento de comenzar su 
aplicación llame el Gobierno la atención de los encarga
dos de cumplirla acerca de su verdadero y preciso 
carácter.

Este se desprende con entera claridad de su simple 
y atenta lectura. La esencia de la ley reside, en reali
dad, en sus tres primeros artículos, en los cuales se de
fine un delito que antes no existía en el Código penal, 
y que circunstancias lamentables, no ciertamente ex
clusivas de España, sino más bien debidas á un movi
miento general en Europa, han reclamado Con impe
riosa exigencia se incluya en la lista de los crímenes.

Esos artículos son tan precisos y terminantes, y han 
salido de la discusión tan analizados y estudiados, que 
el espíritu más preocupado no hallará en ellos la me
nor ambigüedad ó la duda más pequeña para su recta 
aplicación: tan claro es el contenido de sus conceptos 
y tan cuidadosamente se ha aquilatado el valor de las 
palabras. Por eso, con sólo fijarse en ellas queda alejada 
toda idea de persecución á la tendencia, de castigo á la 
doctrina, de delincuencia por el pensamiento. No hay 
delito más que en el hecho, y en el hecho definido, cla
ro y terminante: en el ataque armado contra la Patria, 
en el ultraje contra la Nación; en la injuria ú ofensa 
contra el Ejército ó la Armada y en la apología de éáós 
delitos.

Declámese, pues, cuanto se quiera, hágase alarde de 
supuestas condenaciones, el buen sentido del pueblo 
hará justicia á la rectitud de los legisladores, y los Tri
bunales mostrarán con sus fallos que si la ley ampara 
eficaz y vigorosamente la unidad de la Patria y la dis
ciplina del Ejercito, en nada empece ni dificulta la li
bre predicación de las doctrinas, la defensa de los pro
gramas ó la exposición de las aspiraciones regionales, 
cuya integridad ha sido expresamente reconocida en 
el párrafo 2.° del art. 2.°

Y esa es toda la ley; fuera de éstas, el resto de sus 
disposiciones está consagrado al procedimiento y al 
propósito que guió al Gobierno al presentarla: de hacer 
que la averiguación del culpable sea cierta y seguro el 
inmediato castigo, sin lo cual la ley carecería de ejem- 
plaridad y eficacia.

En este orden de ideas, y dado el estado de nuestra 
legislación, en especial lo consignado en el caso 7.° del 
artículo 7.° del Código de justicia militar, fué requisito 
indispensable, no sólo la derogación de la excepción in
troducida por la ley de 1.° de Enero de 1900, sino la 
introducción de los artículos 11 y 12, que se refieren á 
los delitos cometidos por medio de la imprenta. Esos 
artículos, que han sido objeto de cuidadosa redacción 
y estudio por las Comisiones de ambas Cámaras, exi
gen especial atención de los llamados á aplicarlos; por
que si bien los delitos cometidos por los medios mecá
nicos de publicidad mencionados en el art. 11 son los 
que dieron origen á hechos que pusieron un momento 
en peligro el orden público y perturbaron la tranquili
dad de muchas conciencias que nunca habían sospe
chado pudiera herirse á un tiempo á la santidad de la 
Patria y á la disciplina del Ejército, en cuanto éste es 
la expresión déla Patria armada, no debe olvidarse 
que nuestra sociedad política está fundada en la liber
tad de imprenta y en el respeto á los derechos de la 
conciencia, y que por tanto las Autoridades depen- 

| dientes de los respectivos Ministerios que han de in- 
I tervenir en la aplicación de la ley se han de fijar des- 
I de el primer momento en las dos nociones que han 
| presidido á su redacción, á saber: en la naturaleza y 
' especialidad de los delitos que en ella se castigan y en 
la clara li mitación de sus disposiciones, de manera que 
nunca puedan aplicarse á actos ó á ofensas que no es
tén taxativa y concretamente marcados en su texto.

Recuérdese que á este fin se hizo desaparecer de él 
el calificativo de indirecto, aun cuando esa noción apa
rece en varios artículos del Código penal; eliminación 
de un grande y lógico sentido, pues nada sería más de
testable y digno de censura que confundir la salvación 
de la Patria y la defensa de la disciplina militar, ideas 
fundamentales y estrechamente enlazadas entre sí, 
con las habituales licencias de estilo y de pensamiento 
que, por desgracia, aparecen en la prensa periódica 
sin propósito deliberado de defender ó de destruir 
aquellos principios fundamentales.

Téngase además en cuenta que esta ley en nada al
tera el sistema del Código penal ó de las leyes especia
les que á la imprenta y á la asociación se refieren. Las 
nuevas figuras de delito son claramente definidas y 
cuidadosamente apropiadas á hechos determinados y 
concretos, y la claridad con que se expone la doctrina 
ilumina también el procedimiento y las excepciones 
que ha sido necesario introducir en éste para la efica
cia de la ley; pero no por eso queda impune todo lo 
que no cae taxativamente bajo su acción, puesto que 
toda delincuencia sigue sujeta al Código penal.

Si en todo caso la aplicación de la ley exige la sere
nidad en el juicio y la prudencia en el procedimiento, 
á medida que las ofensas tienen mayor transcendencia 
y que las penalidades son más rigurosas se estrecha y 
acentúa la obligación del juzgador para ajustarse á la 
ley, cuidando especialmente de que en momentos de 
agitación y apasionamiento de la opinión no se con
funda el delito con la violencia de la expresión ó se 
mire como ofensa á la Patria lo que es tan sólo á las 
reglas de la educación ó de la conveniencia social.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 23 de Abril de 1906.

SEGISMUNDO MORET 
Excmos. Sres. Ministros de Gracia y Justicia, Guerra 

v Marina.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey  (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la re
gla 3.a del 263 del Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Boltaña, de segunda clase, á D. Juan García Rodri
go, que sirve el de La Roda.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 21 de Abril de 1906.

GARCIA PRIETO 
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.
Méritos y  servicios de D . Juan García Rodrigo.

Se le expidió el título de Abogado en 24 de Enero de 1883.
Ha desempeñado los cargos de Fiscal municipal del distri

to de Buenavista de Madrid.
Abogado fiscal sustituto de la Audiencia de Madrid.
Ha ejercido la abogacía en Madrid.
Hizo oposiciones al Cuerpo de Abogados del Estado.
Por Real orden de 27 de Abril de 1897 se le nombró para el 

Registro de la propiedad de Isabela, en virtud de oposiciones 
verificadas en Manila.

Por Real orden de 28 de Diciembre de 1900, fué nombrado 
Registrador de La Roda, de tercera clase.

Tiene una declaración de celo como Registrador en Isa
bela. _________________________

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y  BELLAS ARTES

R E A L E S  O R D E N E S  
Ilmo. Sr.: En virtud de oposición y propuesta del 

Tribunal calificador,
S. M. el Rey  (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar á 

D. Antonio Mesa Moles Auxiliar numerario de la Fa
cultad de Derecho de la Universidad de Santiago, afec
to al tercer grupo, con la gratificación anual de 1.750 
pesetas y demás ventajas que le concede la ley.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 18 de Abril de 1906.

SANTAMARIA 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En virtud de oposición y propuesta uná
nime del Tribunal calificador,

S. M. el Rey  (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar á 
D. Pío Zabala y Lera Catedrático numerario de Histo
ria moderna y contemporánea de España de la Sección 
provincial de Historia de la Facultad de Filosofía y 
Letras de, la Universidad de Valencia, con el haber 
anual de 3.500 pesetas, que percibirá con cargo á los 
presupuestos provinciales, y demás ventajas de la ley.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 19 de Abril de 1906.

SANTAMARIA
3r, Subsecretario de este Ministerio,


